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IUBSECRETARIA

De.tinol
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

nombrar ayudante de campo del general de división don
Julio Domingo Badn, Gobernador militar del Campo
de Gibraltar, al capitán de Infantería D. Rafael Valen
zuela Urzain, que al ascender á su actual empleo por
real orden de 3 del corriente mes (D. O. núm. 4\1), perte-
necía al regimiento de Galicia núm. 19. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aftas.
Madrid 16 de marzo de 1909.

Ba110r Oapitán general de la segunda región.

Se110res Oapitán general de la quinta región y Ordena
dor de pagos Ue Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
firmar en el cargo de ayudante de campo del general de
brigada D. Juan Zubia y Basseoourt, segundo jefe de eee
Gobierno militar, al comandante de Infanter1a D. José
Ruiz Gálvez, ascendido á su actual empleo por real orden
de 3 del corriente mes (D. O. núm. 4g,.

De real orden lo digo á V. J!l. para su conooimiento y
efeotos consiguientes. Dios guarde ~ V. E. muchos aft08.
Madrid 16 de marzo ds 11109.

·LINAREa

Se110r Gobernador militar de Ceuta.

Bs110r Ordenador de pagos de Guerra.----_...._---
© Ministerio de Defensa

8~CCION DE INFANTERIA
MatrimDniol

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer .
teniente de Infantería, en situación de supernumerario
sin sueldo en la primera región D. Ignacio Ga8ca y La
guna, el Rey (q. D. g.), de acoerdo con Jo informado por
ese Consejo Supremo en 8 del actual, se ha servido con
cederle licencia para contraer matrimonio con D.- Ma
nuela Pérez ., Gonzá.lez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma
drid 18 de marzo de 1909.

Lmu1llS
Setlor Presidente del Coneejo Supremo de Guerra y Ma

rina.

Se110r Capitán general de la primera región.

•
8ECCION DE ARTILLERIA

AIOenIOI.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conferir.

en propuesta reglamentaria de 88censos, el empleo de ca
pitán de Artillería (E. R), al primer teniente de la propia
arma y escala D. Manuel Munoz López, que presta sus ser
vicios en el 6.° depósito de reflerva de Artillería, por ser
el más antiguo en la escala de su clase y hallarse decla
rado apto para el ascenso; debiendo disfrutar en el que se
le confiere la efectividad de 7 de febrero último y conti
nuar en su actual destino.

De real orden 10 .digo á V. E. para IIU conocimiento y
demás efectos. Dioll guarde á V. E. muchos a11os. Ma
drid 13 de marzo de 1909.

Lnuau
Setlor Capitán general de la l!Iegunda reglón.

Setlor Ordenador de pagol!l de Guerra.

Matrlmonlol
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por eloapi.

tán, que foé, de la comandanoia de Artillería de Menorca;
D. Vioente Fornal. y 8ort, hoy en la SubinapeoolóD de la
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sexta región, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa·
do por ese Consejo Supremo en 27 de febrero último, se
ha. servi'io concederle licencia para contraer matrimonio
con D.a Antonia Villalollgr. 'Mercadal.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1os. Ma
drid 13 de marzo de 1909.

LU'lABES

Befior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sefiores Oapitanes generales de Baleares y de la sexta re
gión. ---_..-----

SECCION DE INGENIEROS

Supernumerarios
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi

tán de Ingenieros D. Franoisco Bastos y Ansart, con des
tino en la comandancIa de ~an Sebastián, el Rey (q. D. g.)
se ha servido concederle el pase á la liituación de super,
numerario sin sueldo, en las condiciones que determina
el real decreto de 2 de agosto de 1889 (O. L. núm. 362),
quedando adscripto á la subinspección de la cuarta re
gión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines corrEspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
anos. Madrid 16 de marzo de 1909.

LmARBS

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

Setiores Capi'anes generales de la cuarta y sexta regio
nes.

•
SECCIDN DE ADMINISTRACION MILITAR

Accidentel del trabajo
Excmo. Sr.: Visto el testimonio que remitió V. E. ti

este Ministerio en 20 de febrero último, de la resolución
recaida en el ~xpediente instruido por el accidente ocu
rrido el dia 2 de enero de 1908, al operario eventual de
la fábrica de Artilleria de esa pl8za, Francisoo Quirós Ga
mito, hallándose trabajando en 18s dependencias de la
misma), el Rey (q. D. g.) se ba servido aprobar ti favor
del citado obrero, la iOl1emnización de 65'12 pesetas, im·
porte de los medIOS jornales devengados durante el tiem
po que ha perman~cld? impedido para el t~abajo ti con
eecuencia de la. lesu$n mferlda, de conformidad á la ley

.de accidentes de 30 de enero de 1900 y arte. 16, 16 Y
20 del reglamento de 26 de marzo de 1902 (C. L. núme
10 73)j debiendo ser cargo la precitada suma al capi
tulo 16, articulo único del vigente presupuesto, con arre
glo á lo dispuesto en la real orden circular.de 16 de junio
de 1903 ((;. L. núm. 98). Asimismo deberá ser cargo á
dicho oapítulo y artículo el importe de 18s estancias cau
eadas por el citado operario en el Haspiial militar· de
esa plaza, d!:sde el 3 de enero al 6 de febrero de 1908, y
desde el 21 de octubre á 11 de noviembre del mismo afio,
de conformidad á lo que determina la real orden circular
de 27 de septiembre de 1902 (C. L. núm. 221).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie'n~o

y demás efectos. Oíos guarde á V. E. muchos aDoe.
Madrid 13 de marzo de 1~09.

LINABI8

Setior Oapitán general de la s~gunda región.

. Senar Ordenador de pagoe de Guerra,
e o de s,

Excmo. Sr.: Visto el testimonio que remitió V. E. á
este Ministerio en 25 de febrero último) de la resolución
recaida como definitiva, en el expediente instrníio con
motivo )de la lesión sufrida por el obrero pa.ísrino Gaspar
de Pablo Valle, el día 13 de a.bril de 1907, hallándose tra
bajando en el taller de mssadería del Pll.rque administra
tivo de suministro de 8!ta corte) el Rey (q. D. g.) se ha
servido aprobar dicha resolución) y disponer que la suma
de 165'46 pesetas, importe de 58 estancias ca.usadas por
el citado obrero en el Hospital militar de esta corte, con
motIVO de la lesión sufrida) sea. cargo al capitulo 15) ar
ticulo único del presupuesto vigente) según determina 18
real orden circular de 27 de septiembre de 1902 (C. L. nú
mero 221).

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos atios. Ma
drid 13 de marzo de 1909.

LINARES

Sefior Oapitán general de la primera región.

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

elasiftcaciones

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de.
clarar aptos para el ascenso á los subintendentes milita
res D. Angel Judel y Alsisnellis y D. Manuel Fábregas del
Pilar y de Durán, por reunir las condiciones que deter
mina el arto 6.° del reglamento de clasificaciones de 24
de mayo de 1891 (C. L. núm. 176).

De real orden lo digo á V. E. para SO conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos atios.
Ma.drid 13 de marzo de 1909.

LíBAUS

Senores Oapitán general de la octava. región y Ordena
dor de pagos de Guerra.

fmpueltos

Excmo. Sr.: Vistaelas instancias promovidas por 108
hoy general de brigada D. Juan Govantes Nieto y coman
dante dEl cuerpo de Estado Mayor del Ejército D. Eduardo
Herrera de la Rosa, en súplica de que se les exima de~

descuento del 12 por 100 que en concepto de impuesto de
utilidades practicó la Intervención general de Guerra en
la liquidación de los viáticos que les correspondieron por
Ita viajes que en comisión del servicio realizaron á Mu
nich (Baviera) en 190tj, y con motivo de la guerra ruso
japonesa, respectivamen'e) fundándose para ello en su
poner que en los Ministerios del orden civil no se practica
el expreslldo descuento sobre los indicados devengosj re
Bultando, q~e según ha participado á este departamento
el de Fomento, al personal facultativo de obras públicas
cnando pasa al extranjero, E:D comisión del servicio, se le
practica sobre el importe ~e. las ~ietas y g8stos de loco
moción, el descuento de utIlidades á. que sa refiere el apar
tado 4.° del arto 3.°, tarifa V" de la ley de 27 de marto
de 1900, ósea el 12 por 100; y teniendo en cuenta que
por real orden de 12 de junio de 1903 (D. O. núm. 128),
dictada de acuerdo con lo resuelto por el Ministerio de
Hacienda en consulta al efecto dirigIda) faé desestimada
análoga petición del médico primero de ~auidad Militar

.D. Enrique Pedraza Vlvanco) el Rey (q. D. g.)se ha ser
vido desestimar la solicitud de los recurrentes.

De real orden lo digo á v. E. para su conooimiento '1
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dermis efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid la de marzo de 1909.

LINARES

Sefior Capitán general de la primera región.

Selior Ordenador de pagos de Guerra.

••

De real orden lo digo á V. E. para su conocimienw y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 13 de marzo de 1909.

LINARES
Setl.or Oapitán general de la sexta región.

Beilor Presidente de la Junta facultativa de Sanidad Mi
litar.

LINARls

Melilla y plazas menoresSe110r Gobernador. militar de
de Alrica.

Sefior Presidente de la Junta facu1&ativa de Sanidad Mi-
litar. .

Premios de reenganche Excmo. Sr.: En vista del expediente que V•.H. re-
Excmo. Sr.: Vista la. instancia que V. E. cursó á mitió á este M.inisterio, co~ fecha 30 del me~ de octubre

es~e~Ministeriocon su escrito fecha 15 de enero último, I de~ ,ano próximo pasado, l~struíd~ con m~tIvo de la~in
promovida por el sargento del regimiento lnfanteda de utilIdad del soldado ~ntomo,.MartlD8z Gutlérr8z, el Rey
Orotava núm. 6ó, D. Amable Merino Fajardo, en súplica (q. D"g.), de ~cu~rdo c~.lo Informado por la JUl;lta fa
de que le sea abonada la gratificaci6n de continuación cultatn:a de .SanIdad MIlItar en 16 de febr.ero ú.ltImo, se
en fiJas, devengada desde 1.0 de septiembre de 1906, el ha ~ervldo disponer que se sobresea y. a.rchlve dlch? . ex
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Otde- pedlente, u~a' vez qu~ no procede eXigIr responsabilIdad
ción de pagos de Guerra, ha tenido á bien disponer se á persona nI corporac~ón alguna. . .
manifiel!lte tí V. E. que el interesado tiene derecho á. per- De real orden ~o digo á V. E. para su conOClIDlento y
cibir la gratificación que reclama desde la indicada fe- de!Dás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos a11os. Ma
cha, siempre que se le conoeda la permanencia en el ser- dlld 13 de marzo de 1909.
vicio hasta oumplir los seis anos, según previene el ar·
ticulo 11 del real decreto de 9 de octubre de 1889
(C. L. núm. 491).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos B11os.
Madrid 18 de marzo de 1909.

WABIS

Sanor Capitán general de Canarias.

Benor Ordenador de pagos de.Guerra.

•
IECCION DE SANIDAD MILITAR

Material sanitario
Excmo. Sr.: El Bey (q. D. g.) ha tenido á bien apr9

bar el presupuesto de 1.120 pesetas, formulado en acta
de 19 del mes último, por la. Junta económica. del parque
de Sanidad Militar, con objeto de adquirir seis galvano
cauterios de Ohardin, cuyo citado importe será cargo á
las 80.000 pesetas consignadas en la nota 1.· del capítu
lo 10, arto 3.° del presupuesto vigenttl de Guerra.

De real orden 10 digo á V. E. para su conOcimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. .til. muchos ailos. Ma
drid 13 de m8rzo de 1909.

LINA.RES

Selior Oapitán general de la primera región. .

Se1l.ores Ordenador de pagos de Guerra y Director de
parque de Sanidad Militar.

DISPOSICIONES
.1 la S'.lIIlltaria J SanilD11 .1 lite liailtlri•

, •• lu "plHlatiu .lral.

IECCION DE ARTJLLfRIA
De.tinos

De orden del Excmo. Seilor Ministro de la Guerra el
maestro prinoipal del personal del material de Artill~ría
D. Guillermo Fernández Tamargo, que presta sus servicios.
en la Maestranza de SeviJJa, pasa a continuarlos á la fá
brica de p6.1voras de Murcia; verificándose el alta y baja
correspondiente en la próxima revista de comisario.

Dios guarde á V. S. muchos afias. Madrid 16 de
marzo de 1909.

El Jefe de la Sección,

Man~Z M. Puente
Se:flor...

Excmos. Seliores Oapitanes generales de la. eegunda y
tercera. regiones y Ordenador de pagos de Guerra•

•
81CCIÓN DI INSTRUCCIÓN, BECLUTAKIINTO

y CUERPOS DIVERSOS

Reclutamiento y reemplazo del Ejército
. ;Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. re

mItió á este Ministerio, con fecha 22 del mes de octubre
de~ ~110 próximo pssarto, instruitlo con motivo de la in·
utIlIdad del soldado Pedro Rojas do la Puente, el Rey
(q.. D. g.), de acuerdo con le expuesto por la Junta facul·
tatlv.a de ~anidad Ml1itar en 12 de fabrero último, se ha
B~rVldQ dlllponer que se sobresea y arch\ve dicho expe
diente, una vez que no procede exigir responsabilidad á
persona ni corporación alguna. .
© Ministerio de De ensa .

De orden del Excmo. Seilar Ministro de la Guerra el
obrero filiado de la sección afecta al pargue regional' de
B,urgos.., destacado en .la Maestranza. de Sevilla, Salvador
Nle~o Peroz, pasa ~estm~do ti la sección- afecta al parqae
rllglOnal de ValenCia, deJllndo de prestar sus servicios en
la expres~daMaestranza; verificándose el alta y baja 00
rreSp?ndIente en la próxima revista de comisario.

DIOS guarde á V. S. muchos a11os. Madrid 15 de
marzo de 1909.

El Jete de 1& BeooI.Ón.

ManueZ 1JL. p.,ente
Senor •••

Excmos. Senore! Oapitanes generales de la segunda, ter
oera '1 sexta regiones y OL'denador de pagos de GQerra.
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Vacantel
Vacante en el segundo regimiento montado de Artille

ría una pIeza de ajustador herrero-cerraiero, contratado
por cuatro aflol:l, dotada cCln el 6uf>ldo anual de 1.500 pe
eetal:l, derechos pasivos y dl'más que concede la legislación
vigente, de orden del Excmo. Sefior Ministro de la Gue
rra se anuncia el concurso, á fin de que lo!! que deseen
ocuparla y reunan las condiciones que para ello 138 exigen,
dirijan eus instancias al sEllar coronel de dicho regi
miento, en el término de un me!!, á contar dEs:le Esta le
('ha, á las que acompanarán certificados expedidos por
un parque de primer orden, eegán el ari. 4.° del regla
mento de 1.° de abril de 1882.

Madrid 15 de marzo de 1909.
El Jefe de la Sección,

Manuel M. Puente

••• L

© Ministerio de Defensa

Vacante en el 2.° regimiento montado de Artillería
una plaza de ajustador carpintero-carretero, contratado
por cuatro afios, dotada con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, delech~ B pasivos y demás que concede la legisla
ción vigente, de oraen del ~xcmo. Sr. Ministro de la Gue
rra se anuncia el concur~o, á fin de que los que deseen
ocuparla y reunan las condiciones que para ello se exigen,
dirijan sus instancies al sellarcoronel de dicho regimiento,
en el término de un mes, á. contar desde esta lecha, á. las
qne acampanarán certifictl.dos Expedidos por un parque
de primer orden, según el arto 4.° del reglamento de 1.0 de
abril de 1882.

Madrid 15 de marzo de 1909.

El Jefe de 1& Sección.

Manuel M. Puente.

TALLERES DEL DEPÓ&TO DE LA GUERRA


